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22 - Promoción del Deporte en el Ámbito Local

46 - Dirección de Gobierno

-Esta dirección persiste en continuar con la campaña de difusión y promoción del deporte en la ciudad y localidades de
campaña. -Continuar con el apoyo a los deportistas de elite, los que han crecido en cantidad y calidad.-Se mantendrán las
escuelas de handball, vóley, beach handball, beach voley, futbol playa, con la inclusión de las personas con discapacidad,
destinando 4 (cuatro) profesores. Con la posibilidad de sumar las de futbol femenino, futbol masculino, vóley, adultos
mayores, entre otros.-Se invitará a todas las instituciones deportivas, educativas, y deportistas, a integrar los equipos
representativos de la ciudad, en los torneos ""Juegos Bonaerenses"", ""Torneos Evita"", ""Cuenca del Salado"".-Se
tratará de incluir más a las personas con discapacidad y adultos, e incentivar a más participación en los juegos deportivos
""Juego Bonaerenses"".-Fomentar las adaptaciones de infraestructura de espacios públicos y deportivos, y la realización
de un gimnasio de usos múltiples (en el Polideportivo ""Eva Perón"").-Apoyo al futbol local en su participación en
torneos provinciales y nacionales. Trabajos en conjunto con otras instituciones deportivas, sociales y educativas para
desarrollar el crecimiento deportivo. -Actividades recreativas para la 3ª edad. -Apoyo al básquet en su participación de
torneos provinciales y nacionales. -Continuar con los talleres barriales en articulación con desarrollo Social.
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23 - Prestación de Servicios en Localidades de Campaña

7 - Secretaría de Gobierno

Este programa reúne las tareas inherentes al cuidado y mantenimiento de la infraestructura de las localidades de campaña
y la prestación de servicios, siendo fundamental el mantenimiento de los caminos rurales y puentes, debido a la gran
circulación de tránsito pesado. Asimismo, se cumplen los servicios tales como la limpieza de calles, alcantarillado, riego,
construcción y limpieza de canales, barrido, entre otras.Además de las tareas mencionadas, se realizan tareas
de:""Demarcación y señalización vertical""Construcción de viviendas""Mejorado y embellecimiento de los espacios
verdes""Tendido de redes de iluminación""Organización de talleres culturales y educativos para distintos niveles y
edades.""Mantenimiento servicio agua potable""Mantenimiento del cementerio de Moquehua, construcción de nichos y
pabellones""Mantenimiento de las calles de las localidades.El programa se lleva a cabo en las delegaciones municipales:
Moquehuá, San Sebastián, Gorostiaga, Ramón Biaus, La Rica, Benítez,  Ayarza, P. Huergo y Henry Bell.
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24 - Administración del Cementerio Municipal

7 - Secretaría de Gobierno

Este programa corresponde al funcionamiento del cementerio municipal de Chivilcoy, con tareas tales como
inhumaciones, exhumaciones, traslados internos y externos, refacción y mantenimiento permanente de pabellones,
oficinas, áreas de circulación y los espacios lindantes a bóvedas y nicheras, como así también puesta en valor de
construcciones arquitectónico e histórico. Colocación de luminarias, conexión de agua potable, construcción de nichos y
pabellones.Asimismo, se mantiene actualizada la base informática que permite un completo registro y además una rápida
y eficiente individualización de sepulcros. -
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25 - Zoonosis, Medio Ambiente y Prevención de ETAS

45 - Dirección de CAZMA

En el ejercicio 2025, se desarrollarán para su cumplimiento, las siguientes acciones del programa: 25 -Zoonosis, Medio
Ambiente y Prevención de ETA (Enfermedades de Transmisión Alimentaria)1. Capacitación, evaluación y certificación a
través del Carnet para Manipulación Segura de Alimentos.2. Acompañamiento en Inscripción de productos alimenticios
(Chacinados -PUPAAs, Otros)3. Categorización de empresas -Ministerio de Ambiente PBA-(OPDS)4. Inspección
bromatológica para habilitación de Industrias y locales del Rubro alimentario5. Control y habilitación de vehículos
transportadores de alimentos.6. Incorporación de pasantes alumnos de Universidades con asentamiento local de Perfiles
técnicos en alimentos y medio ambiente para el fortalecimiento basado en la experiencia directa en el mundo del
trabajo.7. Digestión enzimática artificial para la detección de la presencia de trichinella spiralis en carne de cerdo, jabalí,
puma y otros.8. Toma de muestras de agua para análisis Microbiológico y Físico- químico para empresas del rubro
alimentario como en domicilios de ciudadanos que lo requieran.9. Toma de muestra en cursos de agua del partido para
control de floraciones de cianobacterias para alerta temprana según protocolo del MINFRA.10. Toma de muestras de
alimentos en locales.11. Control de focos de Dengue por medio de ovitrampas, larvitrampas y desifectación según
protocolo del Ministerio de Salud, Observación y remisión de muestras positivas a laboratorio para la detección del virus
del dengue en huevos12. Visitas a establecimientos educativos para dar charlas sobre temas de interés por parte de
alumnos y docentes, capacitación y acompañamiento a los alumnos para la presentación de proyectos en ferias
educativas. 13. Desinfección, desratización y desinsectación en locales comerciales, establecimientos educativos, y
edificios municipales.14. Capacitación, actualización periódica y certificación al personal aplicador en domisanitarios y
fitosanitarios por parte de organismos oficiales (MDA) y articulación con organismos de matriculación de profesionales
que emiten recetas agronómicas para su autenticación.15. Creación de Registro de Aplicadores de productos
fitosanitarios, zonas periurbanas.16. Distribución de puntos limpios en la ciudad y Ecotrailer con el objetivo de visualizar
y difundir a la comunidad acerca de la separación en origen de residuos reciclables para promover la economía
circular.17. Capacitación a la comunidad sobre los residuos reciclables, información del destino que tienen y el
tratamiento que se realiza en la Planta de tratamiento de la ciudad.18. Difusión y control Ordenanzas vigentes 19.
Gestión de residuos sólidos reciclables (RSR) y líquidos entre ellos ""aceite vegetal usado"" de locales comerciales y
comunidad.20. Auditorías a industrias y locales para conocer sus emisiones, efluentes y tratamientos de los mismos para
su destino en fuentes naturales o servicios sanitarios. 
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26 - Tenencia Voluntaria y Castraciones

45 - Dirección de CAZMA

En el ejercicio 2025, se desarrollarán para su cumplimiento, las siguientes acciones del programa: 1. Ejecución de planes
de Vacunación Antirrábica que permita en forma masiva la certificación de vacunación antirrábica ante mordeduras.2.
Observación antirrábica a caninos y felinos mordedores por profesionales.3. Sala de primeros auxilios veterinarios
""Luis Pasteur"" con salidas de emergencias durante las 24 hs para mascotas desprotegidas.4. Tráiler de Castraciones.
Control de la población de canino o felinos a través de castraciones.5. Envío de muestras a Zoonosis Urbanas de
Avellaneda para control de rabia en murciélagos, vivos o muertos y activación del protocolo en caso de resultado
positivo a rabia.6. Rastreo de perros que haya provocado mordidas a humanos o animales para observación antirrábica y
en caso de deceso, adecuación de la muestra y traslado a zoonosis urbana para la detección de rabia.7. Impedir el tráfico
y comercio ilícito de mascotas.8. Posibilitar el traslado del profesional y su equipo hacia localidades de campaña o hacia
lugares en las que resulte de difícil acceso su traslado a las Unidades de Gestión y Centros de esterilización, vacunación
o primeros auxilios.9. Ofrecer una cobertura masiva, extendida, gratuita y sistemática que garantice la posibilidad de
acceder al servicio sin exclusiones.-Educación:1. Capacitación en establecimientos educativos sobre tenencia
responsable de mascotas.2. Visitas a establecimientos educativos para dar charlas sobre temas de interés por parte de
alumnos y docentes. 3. Difusión en medios periodísticos, web, otros.
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27 - Desarrollo Productivo Local y Preservación del Medio
Ambiente

10 - Dirección de Producción

Activar el desarrollo productivo en nuestra ciudad y zonas rurales favoreciendo el crecimiento de todas las empresas de
Chivilcoy. Se solicita por tal motivo, apoyo técnico y financiero de Ministerios provinciales, de Desarrollo Agrario, de
Producción, Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Social; como nacionales, las Secretarias de Capital Humano, de
Trabajo, de Turismo, de Ciencia y Tecnología para impulsar acciones a través de programas, proyectos y subsidios.
También se tienen en cuenta el apoyo a emprendedores de la Economía Social con la realización de ferias quincenales y
la entrega de créditos de bajo monto que faculta la normativa conocida como ""Fuerza Solidaria"". Se mantiene la
feriabio, entre otras, espacios destinados para productores hortícolas, artesanos, emprendedores sociales y gastronómicos
locales comercialicen su producción en distintos puntos de la Ciudad de Chivilcoy y la zona. Se renovó la habilitación
municipal de la sala Comunitaria de Extracción de miel y su puesta en valor, reparación de distintas herramientas como
así también se proyecta la ampliación de las instalaciones para que dicha sala eleve su categoría y pase a ser, sala
fraccionadora de miel buscando mejorar el servicio brindado. Además, se continua la carga de datos online del Registro
Nacional de Productores Apícolas(RENAPA) y del Sistema de Trazabilidad Apícola(SITA). Por otro lado, se mantiene
el beneficio impositivo a los propietarios de campos con lagunas permanentes, a través del servicio de diagnóstico por
imagen satelital para recibir descuento en la tasa de Red Vial Municipal. Se continuarán con las mejoras en el Sector
Industrial Planificado de Moquehua, mientras se finalizan los trámites ante el Ministerio de Producción PBA y demás
organismos provinciales de habilitaciones especiales. Se gestionan ante el Ministerio de Producción de PBA y demás
organismos provinciales distintos programas ARRIBA/PYMES, ACTIVA y Compre Local entre otros. Se continuará
trabajando con el Centro Comercial, Industrial y Servicios de Chivilcoy, Cámara de Comerciantes Minoristas y con el
INTA. Asimismo, se trabajara para fortalecer en conjunto con el sector cooperativo de nuestra ciudad tanto con las
cooperativas de servicios como de producción, junto al IPAC.
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28 - Promoción e Intermediación Laboral

10 - Dirección de Producción

La Oficina de Empleo brinda atención personalizada, acompañamiento permanente, orientación e información sobre el
mercado laboral local. Asesora para acceder a cursos de orientación y formación profesional gratuitos, programas de
empleo, asistencia a microemprendedores, talleres para la búsqueda de empleo y a acciones de intermediación
laboral.Ayuda a definir las estrategias y los mecanismos más adecuados para la búsqueda de empleo: información sobre
el mercado de trabajo local, confección de Curriculum Vitae, de una agenda de búsqueda, pautas para el adecuado
desempeño en entrevistas laborales.Asiste a quienes buscan su primer trabajo y a quienes tienen necesidad de cambiar su
perfil ocupacional o presentan dificultades especiales para ingresar al mercado laboral. Mediante una evaluación de sus
capacidades y competencias, y de las posibilidades y restricciones del contexto, este servicio ayuda a esas personas a
desarrollar estrategias de inserción laboral.Facilita la inserción laboral de personas que optan por el autoempleo o algún
microemprendimiento, ya sea generado por ellas mismas o para que se integren en alguno ya existente.Compatibiliza los
niveles educativos y las calificaciones de los postulantes con las demandas del mercado de trabajo. Está pensado para
quienes quieran realizar cursos de capacitación o talleres que sirvan para aumentar los conocimientos en algún
oficio.Derivación a servicios sociales, al Seguro de Capacitación y Empleo, y a otros programas.Orienta a personas con
problemáticas que dificultan sus posibilidades de inserción o reinserción laboral y que reúnen los requisitos exigidos por
los distintos programas.
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61 - Planificación y Gestión de Políticas de Seguridad

12 - Secretaría de Seguridad

La Secretaría de Seguridad ejerce el control y la conducción de la fuerza policial de la ciudad. El objetivo es planear,
organizar, ejecutar y controlar las acciones y proyectos tendientes a garantizar la seguridad pública. En tal sentido, se
desarrollan estudios adecuados para detectar los problemas de riesgo de la sociedad para poder desarrollar programas de
prevención conjuntamente con la comunidad y los restantes organismos públicos. Se procura establecer la confianza
entre la policía y la ciudadanía, alentando la participación ciudadana afianzando vínculos de cooperación mutua para
resolver problemas de seguridad. Se brinda atención y asistencia a víctimas de delitos, trabajando en la prevención
comunitaria del delito y el tratamiento del conflicto social, evitando la judicialización de los casos planteados.-
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62 - Ordenamiento y Control Vial

12 - Secretaría de Seguridad

La Dirección de Tránsito tiene por objetivo asegurar la optimización de las condiciones del tránsito en la ciudad de
Chivilcoy. Ejerce el poder de policía y de contralor del tránsito vehicular y peatonal. Aplica las leyes, ordenanzas y
normas reglamentarias municipales, provinciales y nacionales, que rige el funcionamiento del tránsito y la seguridad vial
en la ciudad. Promueve campañas de Educación Vial, organiza y controla el tránsito vehicular y peatonal en el ejido
municipal. Es responsable de la emisión y renovación de las licencias de conductor, se implementará la perspectiva de
género en el examen de manejo, otorga, renueva, restringe, deniega y cancela licencias para conducir vehículos y moto
vehículos y otorga duplicados de estas cuando corresponda e informa de estos antecedentes al Registro Nacional de
Conductores. Determina el sentido de circulación de los vehículos en las calles de la ciudad con los organismos
municipales competentes. Será responsable de proponer al Intendente Municipal, para su aplicación, normas sobre
circulación, detención, estacionamiento de vehículos, horarios de carga y descarga, tránsito peatonal y funcionamiento de
comercios en la vía pública, como de cualquier otra actividad que afecte la circulación vehicular o peatonal. Será
responsable de entregar informes que solicitan los Tribunales de Justicia y otras autoridades. Otorga y fiscaliza la
emisión de autorizaciones y licencias para remiserías. Estudia y propone medidas de regularización y mejoramiento de
los sistemas de tránsito de la Comuna. Aplica la Ley Nacional de Tránsito y es responsable de redactar las infracciones
cometidas. Es encargada de la señalización vial del municipio. Tiene a su cargo, además: el orden y control del tránsito
vehicular y peatonal como asimismo de ruidos molestos provocados por los vehículos que circulan por la vía pública, la
educación vial y control de remises y la señalización vial vertical y demarcación horizontal. Promoverá el
perfeccionamiento continuo de los inspectores. Colaboración constante con las instituciones del medio que lo solicitan.
Control del cumplimiento de horarios de carga y descarga. Controles en ingreso y egreso de alumnos en los diferentes
establecimientos escolares tanto públicos como privados. Operativos diarios de control vehicular para procurar el fiel
cumplimiento de las leyes nacionales y ordenanzas municipales, estos operativos se efectúan en conjunto con personal de
la Policía de la Pcia. de Buenos Aires poniendo énfasis en los controles de alcoholemia, uso del casco, documentación
exigible y todo tipo de infracciones con el fin de cuidar la vida de los conductores y peatones. Charlas de educación vial
en escuelas y empresas mediante planes organizados anualmente. Campañas mediáticas de concientización vial
incluyendo micro espacios en programas radiales. Modernización de los sistemas informáticos de la Dirección de
Tránsito para el otorgamiento de Licencias de Conducir, pase de actas de contravención por sistema digital a los
Juzgados de Faltas Municipales. Optimización de los servicios de personal. Creación de la oficina exclusiva para
remises. Asimismo, los inspectores de tránsito ofician en prevención de delitos y resolución de conflictos vecinales en
conjunto con Policía y Secretaría de Seguridad.Se viene implementando el programa de entrega Municipal de Cascos que
se desarrolla regularmente para todas aquellas personas de la comuna que así lo requieran siendo como único requisito
tener en vigencia la licencia de conducir.Se dio inicio a la escuela Municipal de Manejo, donde quienes tomen el curso
obtienen en forma inmediata la Licencia de conducir. 
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30 - Prestación de Servicios de Salud en Hospital Municipal

28 - Secretaría de Salud

El programa de salud que lleva a cabo el Hospital Municipal Dr. Santiago Fornos de Chivilcoy, tiene como objetivo las
mejoras continuas en cuanto a la atención y los servicios prestados a los vecinos, en consonancia con la política de Salud
del municipio.- Se continuarán con las tareas de mejoras edilicias para mayor confort de los pacientes y del personal.- Se
continuará con el convenio con institución privada para la resolución de pacientes con eventos coronarios agudos.-
Continuar con las prácticas de especialidades médicas como oncológica, otorrinolaringología, cirugía bariátrica e
intervencionismo gastroenterológico.- Compra de aparatología- Ampliación de Terapia Intensiva con habitación para
médico y sector de informe a familiares de pacientes internados.- Proyectos de construcción de buffet, sum destinado a
Hospital de Día para la Salud Mental y sector de dormitorios para Médicos de Guardias.- Sala de atención de pacientes
con patologías cardiovascular (Unidad Coronaria).- Implementación de Historia Clínica Digital.- Integración al programa
de calidad y seguridad centrada en el paciente del Ministerio de Salud.- Implementación de circuitos administrativos para
admisión centralizada.- Adhesión al SAMO (Sistema de atención médica organizada)- Lavadero con barrera funcional-
Consultorio para estudios de electro de sueños y polisomnografías - LINTI- Proveer de un sistema de acondicionamiento
de aire frio - calor para el sector de cocina- Implementación conjunta con el CUCAIBA para intercambio de placentas
hospitalarias por apósitos para cicatrización de heridas complejas.- Kinesio-terapia para rehabilitación de pacientes post
-covid- Adhesión al programa VIHDA (Epidemiología y control de infecciones hospitalarias)- Trabajo de investigación
junto con la UNLU y la UBA de recuperación inmune en personas con HIV
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31 - Atención Descentralizada en CAPS

24 - Atencion Primaria de Salud

En los 18 Caps (10 urbanos y 8 rurales) que pertenecen a APS siguen como pilares, los siguientes lineamientos de las
políticas de Salud pública municipal, basándose en los programas provinciales y nacionales:- Desarrollar acciones de
promoción de la salud, gestionar la atención y el acompañamiento de los usuarios de cada área programática del Caps,
ya se urbano o rural. Fomentar prácticas de estilos de vida saludables como el no fumar, actividad física regular y
alimentación saludable. - Alcanzar y mantener coberturas anuales de vacunación del 95% en todas las vacunas del
Calendario Nacional .- Prevenir y tratar enfermedades metabólicas como diabetes, HTA, obesidad, dislipemias,
enfermedades cardiovasculares y respiratorias.- Optimizar el control de embarazo de bajo riesgo hasta 32 semanas y
pesquisar trastornos del neurodesarrollo en los primeros 3 años de vida. Reducir a ""CERO "" la prevalencia de sífilis
en las personas gestantes .- Realizar consejería en salud sexual y procreación responsable .Prevenir ITS en toda la
población. Atender y contener, junto a equipos interdisciplinarios, la práctica de IVE/ILE de acuerdo a la ley N.º
27.610.Crear un consultorio de adolescencia .- Implementar el uso de HSI (HISTORIA DE SALUD INTEGRAL) en
todos los Caps , contando con disponibilidad de recursos material( PC) e ir capacitando progresivamente a todo el
personal .- Poner en valor de los diferentes CAPS y mantener vehículos para la asistencia a la ronda rural.- Reforzar los
programas ya existentes como el ""Promoviendo la vida"", ""Eco salud Deportiva"", ""PROMODOM"", formar parte
de Celiared (programa provincial para pacientes con celiaquía).
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32 - Prestación de Servicios de Salud en Hospital Primario de
Moquehua

44 - Hospital de Moquehua

El objetivo de este programa es brindar la prestación de los servicios de salud a la población de Moquehuá, atendiendo al
ciudadano individual, familiar y comunitario, desarrollando acciones de promoción de la salud y prevención de
enfermedades, asistencia a todos los problemas prevalentes que puedan afectar a nuestra comunidad e internaciones de
baja complejidad. Mejorar la calidad en la atención de los servicios que se brinda el Hospital Primario (Consultas
ambulatorias clínicas, pediátricas, ginecológicas, odontológicas, kinesiológicas, traumatológicas, nutrición, psicológicas,
psicopedagogas, asistencia social e internación). Incorporación de atención medica quincenal / mensual de especialistas
requeridos en nuestra comunidad (endocrinóloga, cardiólogo, psiquiatría, ecografista, fonoaudiología). Continúo
perfeccionamiento de nuestro personal en cada tarea que desarrolla para lograr la mayor eficiencia en su labor,
favoreciendo la participación y organización de jornadas, capacitaciones y / o cursos profesionalizantes. Obtener máximo
grado de cobertura en vacunación.Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores institucionalizados a través de la
coordinación de distintas actividades y talleres para la motivación y distracción de los mismos.Continuar trabajando
interdisciplinariamente con los distintos profesionales que integran el Servicio de Neurodesarrollo.Continuar trabajando
interinstitucionalmente con todas las instituciones de la comunidad y lograr hacer cursos de capacitación en todas las
actividades extra muros, pre-hospitalario (policía, escuelas, bomberos, etc.)Desarrollar acciones para la prevención de
violencia de género y protocolización de la contención en caso de que sucediera. Además fomentar campañas sobre la
salud de la mujer. Campañas de concientización / sensibilización sobre TEA, celiaquía, diabetes / obesidad.Mejorar el
confort edilicio de los residentes del Hogar de Ancianos Municipal. Se proyecta la ampliación del Hospital y Hogar y
tapialado.
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16 - Difusión de la Cultura en el Ámbito Local

8 - Direccion de cultura

Se tiende a articular las actividades propias de la cultura y el arte con otras áreas del estado Municipal, con diversas
instituciones sociales, Jefatura Distrital, Inspección de Educación Artística, Clubes Deportivos, CAPS, Sindicatos,
Centros de Jubilados, organizaciones barriales, entre otros. Múltiples actividades se vienen gestionando con dichos
actores quienes se convierten necesarios en el crecimiento y difusión de nuestra identidad cultural. Desarrollar una
cultura de inclusión, organizando talleres, disertaciones, ciclos de cine, muestras de arte (pintura, fotografía, artesanías,
etc.), rincones de lectura, conciertos, teatro, ferias, congreso prociencia, jornadas de astronomía, club de ciencias y
demás expresiones artísticas con alcance a toda la ciudadanía, incluyendo los diversos barrios, las localidades de
campaña y a los sectores sociales más vulnerables (niños, jóvenes, adultos mayores). Fomentar la visita de alumnos de
los establecimientos educativos del distrito a espacios públicos tales como Complejo Histórico, Museo Pompeo Baggio,
Parque Cielos del Sur, Cines y Teatros. Formación y participación de elencos estables: Coro Polifónico, Coro Infantil y
Coro Voces del Plata. Subsidios y aportes a artistas locales e instituciones. Continuidad con la edición de libros de
escritores locales. Este programa tiene por finalidad profundizar la participación con los diferentes actores culturales
públicos, privados y sociales para llegar a los ciudadanos diariamente y directamente. 
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17 - Fortalecimiento de la Educación en los Distintos Niveles

36 - Dirección de Educación

Este programa tiene como finalidad fortalecer la educación en los distintos niveles del sistema educativo, desde el Inicial
hasta Universitario. Funciona en el Jardín Maternal ""Estrellita de Belén"" con una población de 45 días a 3 años. Brinda
las actividades pedagógicas. Se proyecta la formación del equipo del equipo transdisciplinario de orientación (OE, OS Y
FO). Cuenta con servicio alimentario. El Jardín Municipal N º 1 ""República de Venezuela"" cuenta con salas de
Maternal y Pre escolar, las actividades extra curriculares de plástica, educación física, música, inglés, lengua de señas y
robótica. Brinda servicio de desayuno y merienda, articula el inicio de la Escolaridad Primaria con EP Nº 33. El Jardín
Municipal N º 2 Pbro. Raúl Camilo Latapie cuenta con salas maternales desde los 45 días hasta 3 años y Preescolar. Las
actividades extracurriculares de plástica, educación física, música, inglés, lengua de señas y robótica. Articula con
C.E.A.T. Servicio de neurodesarrollo para tratamientos especiales. Brinda servicio alimentario. El Centro Educativo
Complementario Florencio Varela se coordina con jardines del distrito, Jardín República de Venezuela, Jardín Camilo
Latapie, y escuelas primarias. Brinda transporte escolar, servicio alimentario. Inclusión de enseñanza inglés, lengua de
señas y robótica para nivel primaria e inicial. Otra finalidad de este programa es promover la implementación de
propuestas formativas a nivel superior universitario. Se ofrecen, a través de convenios y alianzas con las Universidades
más prestigiosas del país, ofertas educativas de manera presencial y semipresencial: UNLP, UNLP, UNLZ, UNNOBA,
UTN, UNTREF, UBA, UNSAM. También se trabaja en la apertura de nuevas oportunidades formativas en relación a
cursos y jornadas de extensión Universitarias. En relación a la Escuela Universitaria de Oficios, se mantienen convenios
con la UNLP, proponiendo un espacio de Educación Formal Alternativa, destinado a la formación profesional en oficios
desde donde se intenta aportar herramientas para la inclusión laboral de aquellas personas que se incorporan a la
propuesta. Proyecta articular y coordinar cursos para el personal de Becas Laborales del Municipio. Ayuda económica a
la Instituciones educativas del Distrito.
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18 - Plan Municipal de Infraestructura Escolar

36 - Dirección de Educación

El plan municipal de Infraestructura Municipal, está destinado a brindar asistencia financiera para las obras de reparación
en establecimientos educativos del distrito de Chivilcoy, la inversión de infraestructura escolar es vital, porque hace a las
condiciones de educabilidad de los niños, que tienen que ver con la calidad de las aulas, de los baños, la accesibilidad y
la seguridad del ambiente en el que aprenden. Dicho plan se lleva adelante en forma conjunta, el municipio a través de la
dirección de Educación, con el Consejo Escolar su área de infraestructura y las cooperadoras de cada establecimiento
beneficiado. Si planifica la refacción de sanitarios, ampliación, calefacción y accesibilidad a las instituciones del distrito. 
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51 - Asistencia Integral a la Tercera Edad

38 - Secretaría de Desarrollo Social

Reforzar la protección de los derechos humanos de adultos mayores mediante un trato diferenciado y preferencial en
todos los ámbitos. A su vez, garantizar la adopción de leyes especiales de protección, la atención prioritaria a las
personas mayores en la tramitación de procesos administrativos y judiciales, así como en las presentaciones que brinda el
Estado. El Hogar San José y el Hogar Nuestra Sra. Del Carmen, tienen como objetivo proteger de manera integral a
adultos mayores que por diversas razones curativas y preventivas se apunta a mejorar la calidad de vida de los ancianos y
brindarles un ambiente contenedor. Cuenta con personal médico, enfermeras, terapistas ocupacionales, trabajador social,
psicólogo, profesor de educación física y talleres recreativos. 
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52 - Plan Municipal de Actividades Barriales

38 - Secretaría de Desarrollo Social

A través de sus dependencias descentralizadas, los CIC SUR, FONAVI y Moquehua y los SUM ""25 de Mayo"",
""Cielos del Sur"", ""Los Arces"" y Favaloro"" y del trabajo en conjunto con otras áreas municipales y diferentes
organizaciones se realiza diferentes actividades deportivas, educativas, culturales y comunitarias. La finalidad de este
programa es la integración comunitaria a través del dictado de talleres recreativos y cursos con salida laboral, clases de
apoyo, reuniones, charlas y la provisión de una merienda. Estas actividades, también se extienden a otros espacios tanto
municipales como comunitarios como los hogares de ancianos municipales, delegaciones, comedores y merenderos. 
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53 - Planificación de Políticas Sociales

38 - Secretaría de Desarrollo Social

Se planifica y ejecuta programas que buscan la equidad social y la integración comunitaria, centrando su atención en
personas y familias con necesidades básicas insatisfechas y el mejoramiento de sus condiciones de vida. Mediante la
realización de una encuesta socio-económica, las profesionales del área determinan cuales son los recursos adecuados
para contener y acompañar a las familias a las que se brindan diferentes tipos de ayudas que van desde el asesoramiento
y acompañamiento para la realización de trámites hasta la entrega de alimentos y la provisión de ayudas económicas,
entrega de materiales, adquisición de anteojos, pago de sepelios y la realización de viajes por cuestiones de salud. Con
estos recursos también se acompaña y asiste a familias en situación de riesgo y a víctimas de accidentes, incendios y
catástrofes naturales. Todas estas actividades se realizan tanto en la Secretaría como en sus oficinas descentralizadas de
los CIC SUR, FONAVI y Moquehua, los SUM ""25 de Mayo"", ""Cielos del Sur"", ""Los Arces"" y Favaloro"", siendo
la Secretaría el lugar desde donde se realiza la coordinación y seguimiento de todas las actividades que se realizan en
estos espacios. 
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54 - Asistencia para Mejoramiento Habitacionales Mejor Vivir
Municipal

38 - Secretaría de Desarrollo Social

El fin de este programa es el mejoramiento de las condiciones edilicias en familias con necesidades básicas insatisfechas
propietarias del inmueble que habitan. Se trata de una refacción o construcción de (cocina, dormitorio, baño, pozos
absorbentes, perforaciones para bombas de agua, revoques, techos, contrapiso, etc.) con un diagnóstico previo de las
trabajadoras sociales pertenecientes a nuestra área y asesoramiento de personal idóneo en el tema de construcción. Con
el objetivo de crear un banco de materiales, los beneficiarios abonarán una cuota mínima de dinero en efectivo según el
monto invertido en la vivienda. 
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55 - SEDRONAR

38 - Secretaría de Desarrollo Social

Sedronar es el organismo responsable de coordinar las políticas nacionales de lucha contra las adicciones. Especializado
en la prevención y asistencia en el uso indebido de drogas desde los 12 años, a través de trabajo socio comunitario de
actividades y acciones que potencian la participación. Se realizan talleres de arte, taller de cuerpo conciencia, cocina,
manualidades, entrenamiento físico, y brindan el almuerzo todos los días.
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56 - Asistencia en Guardería CIC Sur

38 - Secretaría de Desarrollo Social

El "PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA", que se desarrollara en el CIC Sur, bajo el nombre Centro de
Infancias tiene como objetivo de garantizar el desarrollo integral de niños y niñas de 45 días a 4 años de edad en
situación de vulnerabilidad social en pos de favorecer la promoción y protección de sus derechos. Asi como brindar
asistencia nutricional , estimulación temprana, promoción de la salud y capacitación y formación destinada a las familias
y al personal de los espacios de primera infancia.-
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41 - Mantenimiento y Mejorado del Edilicio Municipal

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

Este Programa tiene por objeto el mantenimiento de la Infraestructura edilicia municipal, mejorado y reparación de las
distintas dependencias y oficinas de todas las áreas destinadas al desarrollo de tareas administrativas y técnicas. El
mantenimiento del edificio comunal y de otras dependencias destinadas a la atención del vecino, debe ser como una
prioridad relacionada con la calidad de vida de sus usuarios, optimizando la calidad de los lugares de trabajo. Se trata de
poner en valor las oficinas de las distintas dependencias del edificio municipal y su funcionamiento. 
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42 - Mantenimiento de Calles no Pavimentadas y Caminos
Rurales

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

Este programa tiene como objeto realizar el mantenimiento y conservación de los caminos rurales, la superficie de la
calle, limpieza de cunetas y alcantarillas existentes. Limpieza y mantenimiento de los canales hidráulicos que tengan
proyecto de la DIPSOH y se encuentren en jurisdicción municipal, con el objetivo de mantener en buen estado las vías de
comunicación a las localidades de campaña. Realizar aperturas de calles si es necesario, la colocación de caños para
alcantarillas y el mantenimiento de las cunetas de manera constante en calles de la ciudad, caminos rurales y localidades
del partido. Además, es objeto de este programa el mantenimiento, conservación y mejorado de las todas calles urbanas y
suburbanas consolidadas o/no con piedra, como así también ampliar la cantidad de las mismas de acuerdo a los
requerimientos de crecimiento de la ciudad y en beneficio del vecino. Se continua con la compra de piedra para poder
realizar estabilizados en calles que no tienen, mantener los ya realizados en distintas secciones, accesos a localidades y
escuelas. 

Firma y Sello



DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2025

Secretaría de Obras y Servicios PúblicosSubjurisdicción :

Entidad :

Programa :

Unidad Ejecutora :

R.A.F.A.M. Hoja: 24 de 30

06/12/2024 15:00Municipalidad de
Chivilcoy

43 - Prestación de Servicios Especiales Urbano

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

Este programa abarca la prestación de Servicios Especiales Urbanos, que se refieren a la limpieza general de la ciudad
como recolección de residuos domiciliarios, escombros y ramas, barrido de las arterias pavimentadas, limpieza de las
calles consolidadas con piedras, recolección y disposición final de residuos. Continuamente se trabaja en el
ordenamiento de la planta de reciclado, se instalan puntos limpios y cabinas para separar residuos (plástico, vidrio,
cartón) en distintos lugares estratégicos de la ciudad. Se realiza el control y mantenimiento del arbolado público,
forestación, poda correctiva y despeje para mantener una buena y correcta iluminación, priorizando la seguridad.
Mantenimiento y limpieza de los distintos espacios verdes como así también la conservación y embellecimiento de la
infraestructura en plazas y espacios públicos, dando garantía a los vecinos de la ciudad y a las personas que nos visiten
de tener una ciudad bella, segura, íntegra que invite a visitarla y a disfrutarla. Se proyecta crear nuevos y mantener los
espacios verdes existentes con sectores destinados a esparcimiento (con mesas, bancos, estaciones deportivas saludables
y juegos para los más chicos) 
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44 - Control del Servicio de Alumbrado, Mantenimiento y
Reparación de Luminarias y Semáforos

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

El programa tiene por objeto realizar el servicio de Alumbrado Público, es decir el mantenimiento de luminarias en las
calles, avenidas, accesos, paseos públicos? En los últimos años, debido al crecimiento que ha tenido nuestra ciudad la
cantidad de luminarias de alumbrado público instaladas aumentaron en gran número. El alumbrado público en la ciudad
tiene un doble objetivo, por un lado, ayuda a la buena visibilidad en el tránsito nocturno y por otro es un gran aporte a la
seguridad de los vecinos que transitan y habitan los distintos barrios. Se continúa con el recambio de las luminarias
existentes de sodio a nuevas tecnologías LED, como así también el trabajo conjunto con la empresa EDEN S.A.,
prestataria del servicio que garantizan el funcionamiento del sistema de alumbrado público. Se desea seguir con el
proyecto para tener tecnología LED en todas las calles y avenidas faltantes y así mejorar la iluminación y permitir
ahorrar energía y costos. 
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45 - Infraestructura para el Desarrollo Urbano, Industrial y
Habitacional

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

El objeto de este programa abarca proyectos de construcción, ampliación y mejorado de la infraestructura urbana
relacionados a servicios de redes de cloacas, agua, energía eléctrica y alumbrado público, pluviales, etc destinada a
generar una mejor calidad de vida en la población. Las redes de cloacas y aguas son de vital importancia puesto que
inciden de forma directa en la salud de los vecinos. También lo son las de ampliaciones y recambio de artefactos a
tecnología LED, del alumbrado público que garantiza la buena visibilidad en el tránsito nocturno y seguridad a los
vecinos y transeúntes. El Plan Hídrico Integral para la zona urbana y suburbana, presentado por la DIPSOH, no detiene
su ejecución, ya sea con ramales troncales como los pequeños ramales secundarios y/o terciarios. - Puesta en valor,
mejorado y ampliación de las instalaciones de los cementerios municipales de Chivilcoy y de la localidad de Moquehuá.
(construcción de nichos) Proyectos para nuevas obras de pavimentación en la ciudad y accesos: -Ampliación,
mantenimiento y mejorado del Parque Industrial de Chivilcoy y del Parque Industrial de Moquehuá. -Continuar con la
construcción de la Playa de Estacionamiento de camiones y ampliación de la sala de extracción  de miel. 
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46 - Construcción de Viviendas y Proyectos de Infraestructura
para prestación de Servicios de Salud

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

La finalidad de este programa es la siguiente: -Promover la construcción y terminación de viviendas de interés social, y
así contribuir a una solución habitacional que le garantice a la población de más bajos recursos económicos el derecho a
la vivienda. -Mantener la infraestructura necesaria para el desarrollo de actividades de los servicios sociales y de la salud.
- -Mantenimiento y mejorado de los Hogares de menores y de adultos mayores. -Ampliación y mantenimiento del
Hospital Municipal y de los distintos dispensarios de la ciudad y de las localidades de campaña, con el objeto de mejorar
la atención del vecino de la ciudad y de la zona. -Ampliación y mantenimiento del Hospital y Hogar de Ancianos de la
localidad de Moquehuá. 
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47 - Obras de Pavimentación en Vías de Comunicación al
servicio Público de Transporte

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

Esta programa tiene como objetivo abarcar actividades y construcciones relacionadas al mantenimiento y reparación de
cordón cuneta, pavimento existente, bacheo, tomado de juntas (de asfalto en frío y/o caliente u hormigón), etc.,
permitiendo mejorar día a día tanto el estado del tránsito como la seguridad vial. Contempla la ejecución de nuevas
obras de cordón cuneta y badenes en calles de distintos barrios de nuestra ciudad que no cuentan con dicha
infraestructura, saneando ambientalmente las cunetas y ordenando de esta manera los escurrimientos pluviales de
superficie, lo que permite al vecino ordenar sus veredas y embellecer su frente. Obras de repavimentación con H° en
calles donde el asfalto está muy deteriorado por el paso del tiempo y de los materiales. También proyecta la construcción
y puesta en valor de distintos barrios de la ciudad con nuevas obras de cordón cuneta, badenes y la pavimentación para
generar nuevas áreas de circulación y mejorar la calidad de vida del vecino. Mantenimiento y mejora de los accesos a la
ciudad. 
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48 - Obras de Infraestructura relativas a Educación, Deportes y
Recreación

14 - Secretaría de Obras y Sevicios Públicos

Este Programa tiene la finalidad de brindar la infraestructura necesaria para lograr mayor comodidad para el desarrollo
de actividades, educativas, deportivas, culturales y recreativas e incentivar de esta manera, día a día, a niños, jóvenes y
adultos a que se involucren en ellas, logrando sentido de pertenencia en una primera escala barrial y en una segunda
escala a nivel ciudad, que significará una participación más activa de los vecinos en el uso y así fomentar el cuidado de
los mismos. Mantener, ampliar y poner en valor los Jardines Municipales, Centro Educativo y el Centro Universitario. Se
proyecta la construcción de playones deportivos y gimnasio para mejorar la infraestructura y fomentar las distintas
actividades deportivas y escolares. Crear además nuevas estaciones deportivas saludables en distintos espacios verdes de
la ciudad. Finalizar y equipar el Centro de Desarrollo Infantil Integral, muy esperado para la comunidad. Mantener y
mejorar las instalaciones del Polideportivo Municipal y continuar con las obras en el Nuevo Polideportivo de la Av. 84.
Realizar la puesta en valor de las plazas de la ciudad y de las localidades de campaña. 
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El Programa de la Secretaría de Derechos Humanos, Género y Diversidad Sexual, está abocado a la protección de los
Derechos Humanos mediante la formulación y coordinación de políticas públicas direccionadas en la promoción y
protección de los derechos fundamentales de la sociedad toda y en particular de las personas y grupos más vulnerable,
rigiéndose bajo los siguientes programas con sus respectivos objetivos: -Brindar cobertura integral a los requerimientos
básicos esenciales (alojamiento, alimentación, educación, atención integral de la salud, recreación, apoyo afectivo y
psicológico) a niños, niñas y adolescentes que estén separados de su núcleo familiar; acompañando el desarrollo de
todos sus potenciales, propiciando la adquisición de nuevas capacidades, desplegando en articulación con otras
instituciones todas las acciones necesarias para alcanzar la restitución de Derechos. -Formular políticas públicas de
promoción y protección de los derechos de las infancias, adolescencias y familias e intervenir a través del Servicio Local
de Promoción y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes ante el menoscabo de los derechos de esa
franja etaria, restituyendo derechos y evaluando medidas de abrigo y seguimiento en los casos que así lo ameriten.
-Llevar adelante los programas Envión y Autonomía Joven (de la Provincia de Buenos Aires), como así también el de
Operadores Familiares, dispositivo Resguardar y 1000 días Chivilcoy. -Diseñar, implementar y supervisar políticas de
prevención, promoción, inserción y restitución de derechos a personas con discapacidad de la ciudad de Chivilcoy.
-Continuar con los programas inclusivos para las personas con discapacidad: ""Chivilcoy sin Barreras"",
microemprendimientos laborales, fútbol inclusivo, programa de sensibilización ""Hablemos de Discapacidad"". -Asistir,
contener y asesorar a personas en situación o contexto de violencias, propiciando los recursos necesarios para la
reparación de Derechos vulnerados, a través del diseño, implementación y ejecución de políticas públicas con amplia
perspectiva de género, con una mirada transversal del rol del Estado y la articulación de todos los estamentos e
instituciones involucradas en el abordaje de hechos de violencia. -Coordinar el Hogar de Protección Integral, destinado
al resguardo y contención de personas y su grupo familiar en situación de violencia. -Coordinar la Mesa Local
intersectorial en contra de la Violencia. -Dar continuidad al Programa ""Acercándonos"", en el cual se brinda atención
descentralizada en pueblos de campaña desde diferentes perspectivas como género, discapacidad y diversidad sexual.
-Generar espacios de integración e inclusión, desarrollando las potencialidades de las personas a través del movimiento,
del arte, la danza, la psicomotricidad, la recreación y la creatividad, generando así nuevos dispositivos de vínculos
sociales. 
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